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                                     CENTRO DE AYUDA AL CONTRIBUYENTE S. C.



Sociedades Mercantiles

Introducción

Actualmente cuando los emprendedores y empresarios pertenecientes a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, por estrategia comercial tienen necesidad de asociarse a personas con objetivos comerciales iguales o parecidos, lo hacen sin conocer los tipos de Sociedades Mercantiles establecidas en las leyes, lo que en el transcurso de la comercialización de sus productos les crea una serie de problemas legales que generalmente terminan por arruinar su negocio.

El presente material es una guía empresarial que contiene un cuadro comparativo de las Sociedades Mercantiles, que permitirán encontrar de una manera clara y sencilla los principios y generalidades de las Sociedades Civiles y Mercantiles más comunes y de mayor uso práctico para los empresarios, a fin de que, según la actividad, decidan cual de las mismas les conviene constituir.
El propósito es que conozcan las diferencias, ventajas, beneficios y riesgos al escoger algunas de las Sociedades Mercantiles con el fin de evitar errores que afecten el desarrollo comercial o social de su empresa.

También nuestro objetivo es difundir una cultura jurídica preventiva, con la cual se adquiera una ventaja competitiva sobre los demás empresarios, como el utilizar los beneficios que nos brinda la ley.

Tu tranquilidad legal, es nuestro trabajo. . . .

Centro de Ayuda al Contribuyente S. C.

Constitución de una Sociedad Mercantil

Se debe identificar claramente la actividad comercial a la que se van a dedicar los asociados, para posteriormente determinar la Sociedad Mercantil que se adecúe a sus necesidades, así tenemos que los criterios que deben tomarse en cuenta para saber si la actividad comercial va de acuerdo al fin y pretensiones establecidos en su objetivo, son:
a) El fin de la Sociedad no tendrá un carácter preponderantemente económico.

b) Si tendrá un carácter preponderantemente económico, pero no constituye una especulación comercial.

c) Los socios si tienen como fin obtener un lucro o especulación comercial.

Operación Comercial: Debe entenderse como la realización ordinaria o habitual de actos de comercio o industria. Esta especulación tiene como objeto el lucro, es decir, obtener una ganancia por su realización.

Tipos de Sociedades
Sociedades Civiles

Asociación Civil: Es aquella en la que las personas se asocian para realizar un fin común que no tenga carácter  preponderantemente económico, por ejemplo fines políticos, artísticos, deportivos, culturales, altruistas, de condóminos, etc. actualmente se rige por la Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil.
Sociedad Civil: Es aquella en la que los socios se obligan a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la realización de un fin común, de carácter preponderantemente económico pero que no constituye una operación comercial; por ejemplo sociedades de arquitectos, abogados, contadores, etc.

Sociedades Mercantiles

Son aquellas en las que el fin común de los socios es obtener un lucro mediante operaciones comerciales, esto es, ganancias económicas, entre las que se encuentran:

Sociedad en Nombre Colectivo: Es aquella que existe bajo una razón social y en la que todos los socios son responsables, igual, ilimitada y solidariamente, de las obligaciones sociales.

Sociedad en Comandita Simple: Es la que existe bajo una razón social y se compone de uno o varios socios comanditarios, es decir, que únicamente parte de los socios suministran los fondos económicos, sin participar en la gestión de la misma y están obligados solamente al pago de sus aportaciones; y de uno o varios socios comanditados que operan a través de las aportaciones de los comanditarios y tienen responsabilidad ilimitada y solidaria de las obligaciones sociales.
Sociedad en Comandita por Acciones: Es la que existe bajo una razón social y se compone de uno o varios socios comanditarios, es decir, que únicamente parte de los socios suministran los fondos económicos, sin participar en la gestión de la misma y están obligados solamente al pago de sus acciones; y de uno o varios socios comanditados que operan a través de las aportaciones de los comanditarios y tienen responsabilidad ilimitada y solidaria de las obligaciones sociales.

Sociedad Cooperativa

Es aquella sociedad mercantil integrada por personas físicas con base en intereses comunes y en los principios de solidaridad, esfuerzo propio y ayuda mutua, con el propósito de satisfacer sus necesidades individuales y colectivas, a través de la realización de actividades económicas de producción, distribución y consumo de bienes y servicios.

Cooperativas de Producción: Son aquellas en que los socios se obligan a prestar sus servicios en la misma empresa explotada por la sociedad, y en la que, por regla general, no puede haber asalariados, sino que todos los trabajadores, deben tener, en principio, el carácter de socios.

Cooperativa de Consumo: Son aquellas que están formadas por personas que se asocian para tener en común bienes o servicios para ellos, sus hogares o sus actividades individuales de producción.
Sociedad de Responsabilidad Limitada 

Es la que se constituye entre socios que solamente están obligados al pago de sus aportaciones, sin que las partes sociales puedan estar representadas por títulos negociables, pues solo serán cedibles conforme a la Ley.

Sociedad Anónima 

Es la que existe bajo una denominación y se compone exclusivamente de socios cuya obligación se limita al pago de sus acciones.

De las Sociedades Mercantiles mencionadas, no se aconseja que se constituyan las que están subrayadas, debido a que están en desuso por estar en riesgo el patrimonio personal de los socios, ya que la responsabilidad para cumplir con las obligaciones sociales es ilimitada, es decir, que en caso de presentarse un problema jurídico, todos responden y podrían perder su patrimonio personal.
En cuanto a las Sociedades Cooperativas de Producción, es condición indispensable ser miembro de la clase trabajadora y para ingresar en una Cooperativa de Consumo, precisa tener la calidad de consumidor o usuario de los productos o servicios que a través de la misma se obtienen.

Partes que integran un Acta Constitutiva

Denominación o Razón Social:
Es el nombre que va a tener la sociedad.

Capital Social:



Es la aportación en dinero o en especie que hacen los socios.

Capital Variable:


Es el aumento o disminución del capital social, en su parte variable.

Domicilio Social:


Lugar de residencia de la administración de la sociedad.

Objeto Social:



Género de actividades a que se dedicará la empresa.

Estatutos:



Reglamento en donde se regulan las funciones administrativas,





las facultades jurídicas, periodos de representación, sanciones, etc.

Socios:




Personas físicas o morales que hacen aportaciones a la sociedad.
Administración:


Órgano que se encarga de llevar a cabo los actos necesarios para






desarrollar el objeto social.

Órgano de Vigilancia:


Encargado de supervisar los actos de la administración y socios.

Duración de la Sociedad:

Tiempo en el cual llevará a cabo sus actividades.

Asamblea Extraordinaria:

Reunión de socios que se encarga de decidir cualquier asunto






relacionado con el cambio de los estatutos del Acta Constitutiva.

Asamblea Ordinaria:


Reunión de socios que se encargan de decidir los asuntos 






relacionados con la dirección de la empresa.

Cuadro Comparativo de Constitución de Sociedades Mercantiles
	
	Asociación

Civil
	Sociedad

Civil
	Sociedad

Cooperativa
	Sociedad

Resp. Limit.
	Sociedad

Anónima

	Objeto
	Realizar un fin

común que no

tenga carácter

económico ni
de especulación

comercial.
	Realizar actividades
de carácter

económico pero

que no constituyan

una especulación

comercial.
	Realizar
cualquier

actividad con

especulación

comercial.
	Cualquier
actividad

con

especulación

comercial.
	Realizar cualquier
actividad que

constituya

especulación

comercial.

	Socios
	Mínimo dos
Personas

Físicas o Morales
	Mínimo dos

Personas

Físicas o Morales
	Mínimo cinco
Socios

Personas

Físicas
	Mínimo dos
No más de

Cincuenta

Personas

Físicas o

Morales.
	Mínimo dos
Socios

Personas

Físicas o

Morales.

	Ingreso y

Exclusión de

Socios
	Consentimiento
de la mayoría

de socios.
	Por unanimidad
de socios.
	Por mayoría
	Ingreso o
exclusión de

socios con

consentimiento

de la mayoría.
	Solo al adquirir
acciones y no

se prevén causas

de exclusión de

socios.

	Capital Social
	No hay
aportación

mínima, incluso

pueden carecer

de éste, debido

a su carácter

no económico.
	No hay

aportación
social

mínima.
	No se
establece

un capital

mínimo de

constitución.
	Tres mil pesos

como

mínimo.
	Cincuenta mil
pesos

como

mínimo.

	Integración

del Capital

Social
	Aportaciones
Sociales
	Aportaciones
Sociales
	Certificados
de aportación

nominativos,

indivisibles y

de igual valor

los cuales

deberán

actualizarse

anualmente
	Aportaciones
no

representadas

por títulos

de crédito

negociables
	Acciones
Nominativas



	Partes Sociales
	Se otorgan
partes sociales

cuya transmisión

está condicionada

al consentimiento

previo y unánime

de los socios.
	Se otorgan

partes sociales

cuya transmisión

está condicionada

al consentimiento

previo y unánime

de los socios
	Las aportaciones
podrán hacerse

en efectivo,

bienes, derechos o

trabajo, estarán

representadas por

certificados
	Las partes
sociales no
pueden estar

representadas

por títulos

negociables
	El capital social
está dividido en

acciones que

servirán para

acreditar y

transmitir la

calidad y los

derechos del

socio


	
	Asociación

Civil
	Sociedad

Civil
	Sociedad

Cooperativa
	Sociedad

Resp. Limit.
	Sociedad

Anónima

	Constitución
	Contrato por

escrito que

deberá elevarse

a escritura

pública e

inscribirse en el

Reg. Púb. Prop.
	Contrato de

Escritura

Pública y

deberá

inscribirse en el

Reg. Púb. Prop. 
	Acta Constitutiva

ante Notario o

Corredor Público

debidamente

inscrita en el

Registro Público

del Comercio
	Acta Constitutiva

ante Notario o

Corredor Público

debiendo

inscribirse en el

Registro Público

del Comercio
	Acta Constitutiva

ante Notario o

Corredor Público

debiendo

inscribirse en el

Registro Público

del Comercio

	Responsabilidad
de los

Socios
	Cada asociado
responde

hasta

por el monto

de sus

aportaciones
	Cada socio

responderá

hasta por el

monto de su

aportación.
Los Socios

Administradores

responden

ilimitada y

solidariamente 
	Si adoptan el 

régimen de Responsabilidad Limitada
los socios

solamente se

obligan al pago

de los

certificados

suscritos.

Sí es

Suplementada

los socios

responden por

las operaciones

sociales por la

cantidad 

determinada por

el Acta

Constitutiva
	Cada socio
responde

hasta por

el monto

de sus

aportaciones 
	Cada socio
responde

hasta por

el valor

de sus

acciones. 

	Convocatorias
	Personalmente
o 

correo

certificado
	Personalmente

o 

correo

certificado
	Personalmente

o 

correo

certificado
	Por correo
certificado

para cada

socio 
	Publicación
Diario Oficial

o Periódico

de mayor

circulación

	Representatividad
en la toma de

decisiones 
	Personalmente
o

Apoderado 
	Personalmente

o

Apoderado
	Personalmente

o

Apoderado
	No es necesario que esté el
socio
	Personalmente

o

Apoderado

	Votos 
	Cada socio
goza de un

voto, sin

importar el

monto de su

aportación


	Cada socio

goza de un

voto, sin

importar el

monto de su

aportación
	Cada socio

goza de un

voto, sin

importar el

monto de su

aportación
	Cada socio

goza de un

voto, por cada

mil pesos de su

aportación
	De acuerdo 
al capital

representado 




	
	Asociación

Civil
	Sociedad

Civil
	Sociedad

Cooperativa
	Sociedad

Resp. Limit.
	Sociedad

Anónima

	Administración
	A cargo de un

Director que

puede ser un

socio 
	Gerente o

Director, a

cargo de uno

o más socios  
	Más de 10

trabajadores

Consejo de

Administración.

Menos de 10

trabajadores

Administrador

Único

  
	Está a cargo de

uno o más

gerentes que 

podrán ser 

socios o

personas 

ajenas a la

sociedad, 

designados

temporalmente

o por tiempo

indeterminado
	Estará a cargo de
un Consejo de

Administración o

Administrador

Único

constituido por

socios o personas

ajenas a la

sociedad

	Tributación
Fiscal

I.S.R.

I.V.A.

I.E.T.U.

I.D.E.

D.I.O.T.
	No tributa por no
haber especulación

comercial, siempre

que se ubique en

los supuestos que

señala el artículo

95 de la LISR 
	Tributa 

conforme al

Título II de las

Personas Morales

de la LISR 

salvo las

señaladas en el

artículo 95 de

la Ley, las que se

consideran no

contribuyentes
	Cooperativas de 
Producción
Se les otorga 

opción para tributar

como personas
físicas con

actividad empresarial

en el

Régimen

General.

Cooperativas de

Consumo
Se consideran

No contribuyentes

(art. 95, fracc. VII

Ley de la LISR)


	Tributa

conforme al

Título II de las

Personas 

Morales

de la LISR 
	Tributa

conforme al

Título II de las

Personas 

Morales

de la LISR


Libros Corporativos
Las sociedades mercantiles están obligadas a llevar diversos libros, llamados corporativos, en los que se registran los movimientos administrativos y operativos que se lleven a cabo.

· Libro de Acciones:

En estos, se asientan tipo de acciones, exhibiciones que se efectúen 

para cubrir su pago y las transmisiones que de las mismas se hagan.

· Libro de Variaciones

de Capital:


Se registran los aumentos y disminuciones que del capital se hagan, 





en su parte variable.

· Libro de Asambleas

Ordinarias:


En estos se hace constar las decisiones más importantes que se





tomen para dirigir la empresa.

· Libro de Asambleas

Extraordinarias:

Se asientan y posteriormente se protocolizan los cambios a los





Estatutos Sociales.

Tipos de Poderes Legales que se otorgan.
· Para Pleitos y Cobranzas:

Facultades legales para representar a la sociedad en

cualquier juicio y llevar a cabo todo tipo de cobranza.

· Para Actos de Administración:
Facultades legales para llevar a cabo todo tipo de actos

tendientes al mejor aprovechamiento de los bienes de la sociedad.

· Para Actos de Dominio:

Para actuar como dueño de los bienes de la sociedad.

Conclusión:

Recordemos que un negocio bien constituido es una empresa que se forma con bases sólidas, y que nos trae mayores beneficios y menos problemas al operar. Esto se logra conociendo los principios legales que nos regulan, lo que entre otros beneficios, garantizan:

· Que la planeación integral del establecimiento comercial se lleve a cabo dentro de la seguridad jurídica necesaria.

· Que al invitar a inversionistas a la empresa se les garantice la transparencia jurídico – corporativa.

· Que la contratación con terceros sea dentro del marco jurídico adecuado, estando en ventaja con otras empresas.

· Al público en general la transparencia jurídica de nuestros actos mercantiles, facilitando las transacciones comerciales.

· Que la toma de decisiones sea en forma más adecuada, considerando en los proyectos el marco jurídico que en ocasiones lo limita, ahorrándose importantes recursos económicos, evitando así candados legales.

· Mostrar la transparencia jurídica, para que el sector financiero considere viable la renegociación de deudas y en ocasiones su inversión en capital de riesgo.
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